CONCEPCIÓN, 15 de octubre de 2010.-

Nº     3 5 9 6   /    VISTOS :
las Bases Administrativas para la Licitación Pública
“Compra de Relojes de Sobremesa o Galvanos con Reloj Para los Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción que Cumplen Años de Servicio”; el Decreto Alcaldicio Nº 3559, de 4 de octubre de 2010, por el que se aprueban dichas Bases Administrativas; la oferta recibida; el Acta de Apertura Electrónica, de 12 de octubre de 2010; el Oficio Ord. Nº 457, de 14 de octubre en curso, del señor Director de Administrativo; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicio; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Declárase inadmisible la oferta presentada por la señora GLORIA BEATRIZ MARTÍNEZ PEÑALOZA, RUT Nº 5.819.457-3, a la Licitación Pública “Compra de Relojes de Sobremesa o Galvanos con Reloj Para los Afiliados al Servicio de Bienestar de la Municipalidad de Concepción que Cumplen Años de Servicio”, Adquisición Nº 2672-36-L110, a que llamara esta Municipalidad, en atención a que la oferta presentada no da cumplimiento a lo establecido en el punto 4 letra A, esto es, no presentar boleta de garantía de seriedad de la oferta, de las Bases Administrativas respectivas.

2.- Dispónese por parte de la Dirección Administrativa a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

Gonzalo Cortés Muñoz

Secretario Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Directora Administrativo
· Archivo
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